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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 10 agosto de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo Mixto de Mayor Cuantía 
Demandantes: Andrés Mauricio Acevedo y otros 
Demandados: Comfenalco Quindío y Otros 
Radicado: 630013103002-2017-00314-00 

Asunto 
Pone en conocimiento  
Requiere 

 

1. Se pone en conocimiento lo informado por la coordinadora del centro de 

servicios judiciales, en virtud al requerimiento hecho mediante auto del 12 de 

mayo de 2022 (doc.23), que es del siguiente tenor: 

 

 
 

2. No obstante lo informado, el Juzgado verifica que en la evidencia aportada 

por la parte demandante (doc.19), también se hizo alusión a la posibilidad de 

comparecer a través del correo electrónico dispuesto por esta judicatura para tal 

fin, por lo que, válida la citación para la notificación personal extendida a la IPS 

Clínica Sagrada Familia en su dirección física, siendo que la empresa de 

correspondencia certificó que “si reside, si labora”,  

 

Ahora bien, dentro del término concedido y hasta la fecha, dicha IPS no ha 

comparecido al proceso, lo que habilita la notificación por aviso.  

 

3. Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que, realice la 

notificación por aviso a la IPS demandada, bajo los puntuales presupuestos del 
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artículo 292 del Código General del Proceso, en el término de 30 días, so pena 

de dar aplicación a la aplicación del desistimiento tácito que regula el artículo 

317 ibídem.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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